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INC.: solicitud
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S.48°/373 VALPARAÍSO, 09 de julio de 2025

Cúmpleme poner en su conocimiento la petición del
Diputado señor LUIS SÁNCHEZ OSSA, quien, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso
Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se
oficie a US. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre
las obras planificadas para aumentar el número de plazas en el Penal Punta
Peuco y en qué consisten, cuántas plazas se aumentarán, cada cuánto tiempo se
realizan mantenciones al sistema de desagües, y cuándo se realizarán las obras
para conectar los módulos 5 y 6 al sistema electrógeno.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
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DE: LUIS FERNANDO SÁNCHEZ OSSA 
H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
 
A: JAIME GAJARDO FALCÓN 
MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
MATERIA: Solicita información que indica 

 
Julio 2025 
 
      En conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9º de la Ley Nº 
18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y en los Artículos 308 y 309 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, vengo en solicitar que se oficie a las 
autoridades enunciadas, otorgando pronta respuesta a la presente.  
 
    En mi calidad de integrante de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, he realizado visitas a diferentes recintos 
penitenciarios. Uno de esos recintos penitenciarios es el Penal de Punta Peuco. A raíz 
de esta visita le solicito que tenga a bien responder las siguientes preguntas: 
 

- ¿En qué consisten las obras planificadas para aumentar el número de plazas en 
el Penal? 
 

- ¿Cuántas plazas se aumentarán? 
 

- ¿Cada cuánto tiempo se realizan mantenciones al sistema de desagües? 
 

- ¿Cuándo fue la última mantención al sistema de desagües? 
 

- ¿Cuándo se realizarán las obras para conectar los módulos 5 y 6 al sistema 
electrógeno?  

 
 

Sin otro particular, esperando una pronta respuesta,  
 
 

 
 
 
 

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ OSSA 
H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
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